
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad: 11001-31-10-030-2020-00501-00 

    
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos (Medidas Cautelares) 

  
Obra a los autos escrito presentado por la parte demandante, por medio del cual solicita 
información respecto al trámite del oficio que ordena el levantamiento de la medida 
cautelar, de la revisión de las actuaciones se evidencia que por la secretaría del 
Despacho se procedió a su elaboración y envío el día 25 de febrero de 2022 
directamente al pagador, por lo que, en aras de resolver la petición presentada, se 
dispone: 
 
Requerir al pagador FUERZA AEREA COLOMBIANA- FAC con el fin de que se sirva 
informar a este Despacho Judicial el tramite dado al oficio No. 00305 del 08 de febrero 
de 2022, tramítese por la franquicia del Juzgado y remítase a las partes en aras de que 
se sirvan prestar la debida colaboración para su radicación. OFICIESE.  
 
 
NOTIFIQUESE, (2)  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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